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«A los efectos de las presentes actuaciones (469/07) 
para el pago de 1.588,12 euros de principal, se declara in-
solvente, por ahora, a Promociones y Edificaciones Ella-
gorta, Sociedad Limitada.»

Bilbao, 29 de febrero de 2008.–La Secretaria Judicial, 
Helena Barandiarán García.–12.987. 

 PROMOTORA GERICOL, S. A.

Se convoca a los accionistas de esta sociedad a la 
Junta general, que con el carácter de ordinaria y ex-
traordinaria, tendrá lugar en el despacho profesional 
del letrado don Francisco Prada Riopedre ubicado en 
Ponferrada, calle Isidro Rueda, número 1-3.º D, el día 
25 de abril de 2008, a las 17 horas, en primera convo-
catoria, y el día siguiente 26 de abril de 2008, en se-
gunda convocatoria, en caso de no reunirse en la pri-
mera el quórum legal, en el mismo lugar y hora, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Reelección del cargo de Administrador, o 
en su caso, cese del administrador actual y elección de 
otro nuevo.

Segundo.–Aprobación de las cuentas anuales corres-
pondientes a los ejercicios 2005, 2006 y 2007, y aplica-
ción de los resultados correspondientes a los ejercicios 
referidos.

Tercero.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la Junta.

Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad de 
forma inmediata y gratuita los documentos que han de 
ser aprobados, así como el informe de gestión.

Ponferrada, 10 de marzo de 2008.–El Administrador 
único, Daniel Vega González.–13.342. 

 REAL SPORTING DE GIJÓN, 
SOCIEDAD ANONIMA DEPORTIVA

Por acuerdo unánime del Consejo de Administración 
del «Real Sporting de Gijón, Sociedad Anónima Depor-
tiva», celebrado el día 4 de marzo de 2008, se convoca 
Junta general extraordinaria de accionistas a celebrar en 
primera convocatoria el próximo día 23 de abril 2008 a 
las dieciocho horas en el Gran Hotel Jovellanos y en se-
gunda convocatoria el día 24 de abril a las dieciocho ho-
ras, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Acuerdo sobre ampliación de capital, con 
exclusión del derecho de suscripción preferente, por 
cuantía total de tres millones trescientos treinta y tres mil 
quinientos sesenta y seis con setenta céntimos de euro 
(3.333.566,70 euros), mediante la emisión y puesta en 
circulación de 55.467 acciones nominativas, que llevarán 
los números 62.138 a 117.605, ambos inclusive, de igual 
valor nominal, contenido y derechos que las actuales, las 
cuales, en cumplimiento del convenio de acreedores al-
canzado en autos de Concurso Necesario número 222/05, 
seguido ante el Juzgado Mercantil de Oviedo, declarado 
firme por Diligencia de Ordenación de fecha 4 de di-
ciembre de 2007, notificada el 7, quedarán atribuidas, 
por compensación de créditos, a los acreedores de la en-
tidad que han optado por la opción «C» del indicado 
convenio.

Segundo.–Acuerdo sobre modificación de los artícu-
los «5.º.–Capital» y «6.º.–Acciones», de los estatutos 
para adaptarlos, en su caso, al acuerdo sobre ampliación 
de capital.

Tercero.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y elevación a documento público, así como para 
realizar cuantas actuaciones fueren precisas o convenien-
tes para la plena eficacia e inscripción de los acuerdos 
sociales que se adopten.

Cuarto.–Aprobación del Acta de la Junta en cualquie-
ra de las modalidades previstas en la Ley.

Se informa que tendrán derecho de asistencia los ti-
tulares de cuatro o más acciones, siempre que se en-
cuentren inscritas en el Libro registro de Acciones de la 
Sociedad, con cinco días de antelación como mínimo 
de la celebración de la Junta. Todo accionista que tenga 
derecho de asistencia podrá hacerse representar en la 
Junta general por medio de otra persona, aunque esta 
no sea accionista, siempre que conste por escrito y con 
carácter especial. Se advierte a todos los señores accio-
nistas que sin perjuicio de los derechos información 
que con carácter general les concede el artículo 112 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, tienen a su disposi-
ción en el domicilio social el informe del Consejo de 
Administración sobre la ampliación de capital y la 
modificación estatutaria propuesta, así como el certifi-
cado del Auditor de la sociedad sobre exactitud y con-
formidad a contabilidad de los créditos a compensar; 
sin perjuicio de lo anterior los señores socios pueden 
solicitar la entrega o envío gratuito de los indicados 
documentos. Se hace constar, asimismo, que la exclu-
sión del derecho de suscripción preferente viene im-
puesta por los propios términos del convenio concursal 
aprobado judicialmente.

Gijón, 5 de marzo de 2008.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Manuel Vega-Arango Alvaré.–13.026. 

 REFORMAS Y CONSTRUCCIONES ANGI, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Pablo Santamaría Moreno, Secretario Judicial susti-
tuto del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 7/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancias de Santiago Díaz Fle, contra la empresa Refor-
mas y Construcciones Angi, Sociedad Limitada, se ha 
dictado auto de fecha 7 de febrero de 2008 por el que se 
ha declarado a la anterior empresa en situación de insol-
vencia total por importe de 8.647,58 euros de principal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido 
el presente para su publicación el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil».

Zaragoza, 4 de marzo de 2008.–El Secretario Judicial, 
Pablo Santamaría Moreno.–12.994. 

 RENTA CORPORACIÓN 
REAL ESTATE, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de «Renta Corporación 
Real Estate, Sociedad Anónima», de conformidad con la 
normativa legal y estatutaria en vigor, y aplicando el regla-
mento de la Junta general de accionistas, ha acordado convo-
car a sus accionistas a Junta general ordinaria, que se celebra-
rá en Barcelona, en primera convocatoria, el viernes día 25 de 
abril de 2008, a las 12:00 horas, en el Palacio de Congresos de 
Catalunya, avenida Diagonal, 661-671, 08028 Barcelona o, 
de no alcanzarse el quórum necesario, en segunda convocato-
ria, el lunes día 28 de abril de 2008, en el mismo local y hora, 
al objeto de deliberar y resolver acerca de los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales individuales y consolidadas de la socie-
dad correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciem-
bre de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de los in-
formes de gestión individual de la sociedad y consolidado 
de la sociedad y sus sociedades dominadas correspondientes 
al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2007, así como de 
la gestión social durante el mencionado ejercicio.

Tercero.–Aplicación del resultado correspondiente al 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2007.

Cuarto.–Aprobación del plan de incentivos a conse-
jeros, directivos y empleados 2008, así como aproba-
ción de la entrega de acciones de la sociedad a conseje-
ros y directivos conforme al citado plan de incentivos, 
de conformidad con el artículo 130 y la Disposición 
Adicional cuarta del Texto Refundido de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Quinto.–Nombramiento de don Ramchand Wadhumal 
Bhavnani como miembro del Consejo de Administración 
de la sociedad en calidad de consejero dominical.

Sexto.–Aprobación de la cantidad máxima anual a 
percibir por los miembros del Consejo de Administración 
conforme al artículo 46 de los Estatutos sociales.

Séptimo.–Reelección de los Auditores de cuentas de 
la sociedad y de su grupo consolidado.

Octavo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias por parte 
de la sociedad y/o por parte de sus sociedades dominadas en 
los términos previstos por la Ley, dejando sin efecto, en la 
cuantía no utilizada, la autorización concedida por la Junta 
general de accionistas de 29 de marzo de 2007.

Noveno.–Autorización al Consejo de Administra-
ción, conforme a lo dispuesto en el artículo 153.1.b) de 
la Ley de Sociedades Anónimas, para que, dentro del 
plazo máximo de cinco años, y si lo estima convenien-
te, pueda aumentar el capital social hasta la mitad del 
actual capital social, en una o varias veces, y en la 
oportunidad y cuantía que considere adecuadas, con 
atribución de la facultad de excluir el derecho de sus-
cripción preferente, dando nueva redacción al artículo 
5 de los Estatutos sociales y dejando sin efecto la au-
torización acordada por la Junta general de 29 de 
marzo de 2007.

Décimo.–Delegación en el Consejo de Administra-
ción de la facultad de emitir bonos, obligaciones y demás 
valores de renta fija, simples, canjeables y/o convertibles 
en acciones, warrants, pagarés y participaciones prefe-
rentes con atribución de la facultad de excluir el derecho 
de suscripción preferente, y autorización para que la so-
ciedad pueda garantizar emisiones de valores de renta 
fija efectuadas por sociedades filiales.

Undécimo.–Autorización al Consejo de Administra-
ción para solicitar la admisión y exclusión de negocia-
ción en los mercados secundarios organizados, españoles 
o extranjeros, de las acciones, obligaciones u otros valo-
res emitidos o que se emitan, así como para adoptar los 
acuerdos que resulten necesarios para la permanencia en 
cotización de las acciones, obligaciones u otros valores 
en circulación de la sociedad.

Duodécimo.–Autorización al Consejo de Administra-
ción de la sociedad, en los más amplios términos, para el 
pleno desarrollo y ejecución de los anteriores acuerdos, in-
cluyendo expresamente el ejercicio de las facultades de in-
terpretar, subsanar y completar los mismos y su elevación a 
públicos, hasta lograr las inscripciones que procedan, así 
como la de sustituir las facultades concedidas por la Junta.

Decimotercero.–Presentación a efectos informativos 
del informe anual sobre la política de retribución de los 
Consejeros.

Decimocuarto.–Presentación a efectos informativos del 
informe anual, complementario del informe de gestión, 
regulado en el artículo 116 bis de la Ley de Mercado de 
Valores, conforme a la redacción dada por la Ley 6/2007, 
de 12 de abril.

1. Derecho a la inclusión de asuntos en el orden 
del día: Los accionistas que representen, al menos, el 
cinco por ciento del capital social, podrán solicitar que 
se publique un complemento a la convocatoria de la 
Junta general de accionistas incluyendo uno o más 
puntos en el orden del día. El ejercicio de este derecho 
deberá hacerse mediante notificación fehaciente que 
habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria.

En el escrito de notificación se hará constar el nom-
bre o denominación social del accionista o accionistas 
solicitantes, y se acompañará la oportuna documenta-
ción -copia de la tarjeta de asistencia o certificado de 
legitimación- que acredite su condición de accionistas, 
a fin de cotejar esta información con la facilitada por la 
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Com-
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pensación y Liquidación de Valores, Sociedad Anóni-
ma. (Iberclear).

El complemento de la convocatoria se publicará con 
quince (15) días de antelación, como mínimo, a la fecha 
señalada para la celebración de la Junta en primera con-
vocatoria.

2. Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta 
general y tomar parte en sus deliberaciones, con dere-
cho a voz y voto, el accionista que con cinco días de 
antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta 
tenga inscrita la titularidad de acciones a su nombre en 
el correspondiente registro de anotaciones en cuenta, 
debiendo acreditar esta circunstancia por medio de la 
oportuna tarjeta de asistencia, certificado de legitima-
ción expedido por la entidad o entidades encargadas 
de la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, o 
en cualquier otra forma admitida por la legislación 
vigente.

A los efectos de acreditar la identidad de los accionis-
tas, o de quien válidamente les represente, a la entrada 
del local donde se celebre la Junta General se podrá soli-
citar a los asistentes, junto a la presentación de la tarjeta 
de asistencia, la acreditación de su identidad mediante la 
presentación del Documento Nacional de Identidad o de 
cualquier otro documento oficial generalmente aceptado 
a estos efectos.

3. Derecho de representación y su delegación a dis-
tancia:

A) Derecho de representación: De acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 31 de los Estatutos sociales y en 
el artículo 12 del Reglamento de la Junta general, sin 
perjuicio de la asistencia de las entidades jurídicas accio-
nistas a través de quién ostenten el poder de su represen-
tación, todo accionista que tenga derecho de asistencia 
podrá hacerse representar en la Junta general por medio 
de otra persona, aunque ésta no sea accionista, debiendo 
conferirse la representación por escrito y ser esta especial 
para cada Junta. Lo anterior se entiende sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 108 del Texto Refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

La representación es siempre revocable. La asisten-
cia personal del representado a la Junta tendrá valor de 
revocación.

La delegación de la representación deberá ser cumpli-
mentada y firmada por el accionista, suscribiendo la co-
rrespondiente tarjeta de asistencia y delegación.

La persona a cuyo favor se confiera la representación 
deberá ejercitarla asistiendo personalmente a la Junta, 
haciendo entrega de la tarjeta de asistencia y delegación 
en las mesas de registro de entrada de accionistas, en el 
lugar y día señalado para la celebración de la Junta gene-
ral y desde cuarenta y cinco minutos antes de la hora 
prevista para el inicio de la reunión.

En los términos previstos en los Estatutos sociales y 
en el reglamento de la Junta general, el Presidente y el 
Secretario de la Junta general, o las personas designa-
das por su mediación conforme al artículo 31 de los 
Estatutos sociales, gozarán de las más amplias faculta-
des, en cuanto en Derecho sea posible, para admitir la 
validez del documento acreditativo de la representa-
ción.

Sin perjuicio de lo anterior, también es posible confe-
rir la representación para asistir a la Junta mediante co-
rrespondencia postal o electrónica, en los términos que a 
continuación se exponen.

B) Otorgamiento de la representación mediante co-
rrespondencia postal: Para conferir su representación 
mediante correo postal, los accionistas deberán cumpli-
mentar y firmar el apartado correspondiente a la repre-
sentación de la tarjeta de asistencia emitida en papel por 
la correspondiente entidad participante en Iberclear. La 
persona en quien se delegue el voto sólo podrá ejercerlo 
asistiendo personalmente a la Junta. El accionista que 
otorgue su representación por correo postal se obliga a 
comunicar al representante designado la representación 
conferida.

La tarjeta debidamente cumplimentada y firmada la 
podrá remitir el accionista:

1. Mediante correo postal a la dirección: Renta Cor-
poración Real Estate, Sociedad Anónima. (Junta general 

de accionistas abril 2008), Via Augusta 252-260 6º, 
08017 Barcelona.

2. Mediante servicio de mensajería equivalente al 
correo postal a la dirección antes indicada. .

3. Mediante la entrega de la tarjeta cumplimentada y 
firmada en la entidad participante en Iberclear en la que 
tenga depositadas sus acciones, debiendo asegurarse de 
que esta entidad remitirá la tarjeta en tiempo y forma a la 
sociedad.

En el día y lugar de celebración de la Junta, los repre-
sentantes designados deberán identificarse desde cua-
renta y cinco minutos antes a la hora de la celebración 
de la Junta mediante su Documento Nacional de Identi-
dad o de cualquier otro documento oficial generalmente 
aceptado a estos efectos, con el fin de que la sociedad 
pueda comprobar la representación conferida, debiendo 
acompañar copia de la tarjeta de asistencia remitida a la 
sociedad.

C) Otorgamiento de la representación mediante co-
rrespondencia electrónica: Para conferir su representación 
mediante comunicación electrónica con la sociedad, los 
accionistas de ésta deberán hacerlo a través de la página 
web de la sociedad www.rentacorporacion.com, accedien-
do al espacio dedicado al efecto y al que se accederá a 
través de la siguiente ruta desde la página de inicio: «Infor-
mación para accionistas e inversores» / «Gobierno Corpo-
rativo» / «Delegaciones de voto/voto a distancia», y dentro 
de esta página seleccionar el acceso directo a «delegación 
de voto».

Para ello será necesario disponer de la firma electrónica 
reconocida, en los términos previstos en la Ley 59/2003, 
de 19 de diciembre, de firma electrónica, siempre que esté 
basada en un certificado electrónico reconocido en rela-
ción con el cual no conste su revocación y que haya sido 
emitido por la Autoridad Pública de Certificación Españo-
la (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de Mone-
da y Timbre.

Todo accionista que disponga de una firma electróni-
ca que cumpla los requisitos indicados y se identifique 
mediante ella podrá conferir su representación a través de 
la página web de la Sociedad.

www.rentacorporacion.com, siguiendo el procedi-
miento allí establecido.

En el día y lugar de celebración de la Junta, los represen-
tantes designados deberán identificarse mediante su Docu-
mento Nacional de Identidad o de cualquier otro documento 
oficial generalmente aceptado a estos efectos, con el fin de 
que la sociedad pueda comprobar la representación conferi-
da, acompañando, en su caso, copia del documento electró-
nico que el accionista haya rellenado en la página web de la 
sociedad para conferir tal representación.

D) Plazo de recepción por la sociedad: Para su vali-
dez, la representación conferida por correo o mediante 
comunicación electrónica habrá de recibirse por la socie-
dad antes de las 24 horas del día anterior al previsto para 
la celebración de la Junta general en primera convocato-
ria, es decir, antes de las 24 horas del día 24 de abril de 
2008. En caso contrario, la representación se tendrá por 
no conferida.

4. Voto emitido por medio de comunicación a dis-
tancia: Los accionistas con derecho de asistencia y voto 
podrán emitir su voto sobre las propuestas relativas a 
puntos comprendidos en el orden del día mediante co-
rrespondencia postal o mediante comunicación electróni-
ca. El accionista que emita su voto a distancia, tanto por 
correspondencia postal como electrónica, será considera-
do como presente a los efectos de la constitución de la 
Junta general.

A) Voto mediante correspondencia postal: Para la 
emisión del voto a distancia mediante correo postal, 
los accionistas deberán cumplimentar y firmar el apar-
tado «Voto a distancia postal» de la tarjeta de asisten-
cia, representación y voto a distancia emitida en papel 
por la entidad participante en Iberclear en la que ten-
gan depositadas sus acciones. Una vez cumplimentada 
y firmada con firma manuscrita la tarjeta de asistencia, 
representación y voto a distancia en el apartado desti-

nado a «voto a distancia postal», el accionista la podrá 
remitir:

1. Mediante correo postal a la dirección: Renta Cor-
poración Real Estate, Sociedad Anónima. (Junta general 
de accionistas abril 2008), Via Augusta 252-260 6º, 08017 
Barcelona.

2. Mediante servicio de mensajería equivalente al 
correo postal a la dirección antes indicada.

3. Mediante la entrega de la tarjeta cumplimentada y 
firmada en la entidad participante en Iberclear en la que 
tenga depositadas sus acciones, debiendo asegurarse de 
que esta entidad remitirá la tarjeta en tiempo y forma a la 
sociedad.

B) Voto mediante comunicación electrónica: Para 
emitir el voto a distancia mediante comunicación elec-
trónica con la sociedad, los accionistas de ésta deberán 
hacerlo a través de la página web de la Sociedad www
.rentacorporacion.com, accediendo al espacio dedica-
do al efecto y al que se accederá a través de la siguien-
te ruta desde la página de inicio: «Información para 
accionistas e inversores» / «Gobierno Corporativo» / 
«Delegaciones de voto/voto a distancia», y dentro de 
esta página seleccionar el acceso directo a «voto a 
distancia».

Para ello será necesario disponer de la firma electrónica 
reconocida, en los términos previstos en la Ley 59/2003, 
de 19 de diciembre, de firma electrónica, siempre que esté 
basada en un certificado electrónico reconocido en rela-
ción con el cual no conste su revocación y que haya sido 
emitido por la Autoridad Pública de Certificación Españo-
la (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de Mone-
da y Timbre.

Todo accionista que disponga de una firma electró-
nica que cumpla los requisitos indicados y se identifi-
que mediante ella podrá emitir su voto en relación con 
los puntos del orden del día de la Junta general ordina-
ria, a través de la página web de la Sociedad www.ren
tacorporacion.com, siguiendo el procedimiento allí 
establecido.

C) Plazo de recepción por la sociedad: El voto emi-
tido por correo o mediante comunicación electrónica ha-
brá de recibirse por la sociedad antes de las 24 horas del 
día anterior al previsto para la celebración de la Junta 
general en primera convocatoria, es decir, antes de las 24 
horas del día 24 de abril de 2008. En caso contrario, el 
voto se entenderá por no emitido.

5. Disposiciones comunes a la delegación y al voto a 
distancia:

A) Reglas de preferencia:

A.1. Prioridades entre representación, voto a distan-
cia y asistencia física: La asistencia personal a la Junta del 
accionista que hubiera otorgado su representación a un ter-
cero o votado a distancia previamente, sea cual fuere el 
medio utilizado para su emisión, dejará sin efecto dicha re-
presentación o voto.

Asimismo, el voto a distancia, sea cual fuere el medio 
utilizado para su emisión, hará ineficaz cualquier repre-
sentación electrónica o mediante tarjeta impresa en pa-
pel, ya sea anterior, que se tendrá por revocada, o poste-
rior, que se tendrá por no efectuada.

A.2. Prioridades entre representaciones: En el caso 
de que un accionista confiera válidamente varias repre-
sentaciones, prevalecerá la última recibida por la socie-
dad, con independencia de cual sea el medio por el que se 
ha concedido.

A.3. Prioridades entre votos a distancia: El accionis-
ta podrá votar válidamente a distancia una sola vez en 
relación con cada posición de valores. En el caso de que 
un accionista efectúe varios votos a distancia respecto de 
las mismas acciones, sea por vía electrónica o mediante 
correo postal, prevalecerá el voto que primero haya sido 
recibido por la Sociedad, quedando invalidados los reci-
bidos en fecha posterior.

B) Otras previsiones: Tanto la representación como 
el voto emitido a distancia quedarán sin efecto por la 
enajenación de las acciones que confieren el derecho de 
asistencia de que tenga conocimiento la sociedad.
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El accionista que confiera su representación mediante 
correspondencia postal o comunicación electrónica y no 
hiciera constar marca en alguna o ninguna de las casillas 
destinadas a dar instrucciones de voto respecto de los 
puntos del orden del día, se entenderá que desea votar a 
favor de las respectivas propuestas formuladas por el 
Consejo de Administración.

De la misma forma, el accionista que emita su voto 
mediante correspondencia postal o comunicación elec-
trónica y no hiciera constar marca en alguna o ninguna de 
las casillas destinadas a señalar el voto respecto de los 
puntos del orden del día, se entenderá que desea votar a 
favor de las respectivas propuestas formuladas por el 
Consejo de Administración.

Asimismo, la validez de la representación conferida 
y del voto emitido mediante comunicación a distancia 
está sujeta a la comprobación –con el fichero facilita-
do por la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Re-
gistro, Compensación y Liquidación de Valores, So-
ciedad Anónima. (Iberclear)– de la condición de 
accionista. En caso de divergencia entre el número de 
acciones comunicado por el accionista que confiere la 
representación o emite su voto mediante comunica-
ción a distancia y el que conste en los registros de 
anotaciones en cuenta que comunique Iberclear, se 
considerará válido, a efectos de quórum y votación, y 
salvo prueba en contrario, el número de acciones faci-
litado por esta última entidad.

Es responsabilidad exclusiva del accionista la custo-
dia de su firma electrónica para votar o conferir la repre-
sentación de forma electrónica.

La sociedad se reserva el derecho a modificar, suspen-
der, cancelar o restringir los mecanismos de voto y repre-
sentación electrónicos cuando razones técnicas o de se-
guridad así lo demanden.

La sociedad no será responsable de los perjuicios 
que pudieran ocasionarse al accionista derivados de 
averías, sobrecargas, caídas de líneas, fallos en la co-
nexión, mal funcionamiento del servicio de correos o 
cualquier otra eventualidad de igual o similar índole, 
ajenas a la voluntad de la sociedad, que impidan la uti-
lización de los mecanismos de voto y representación a 
distancia.

C) Reglas especiales: Los accionistas personas jurí-
dicas y los no residentes en España deberán consultar en 
el teléfono de Relaciones con Inversores (+34) 93 505 31 
75 para examinar la posibilidad de, en su caso, adaptar, 
con las debidas garantías, los mecanismos de voto y re-
presentación a distancia a sus peculiaridades.

Asimismo, en caso de que el accionista sea persona 
jurídica, éste deberá comunicar a la sociedad cualquier 
modificación o revocación en las facultades que ostente 
su representante y, por tanto, la sociedad declina cual-
quier responsabilidad hasta que se produzca dicha notifi-
cación.

D) Inicio: Tanto la representación como el voto 
emitido a distancia se podrán realizar por medios electró-
nicos de comunicación a distancia, a través de la página 
web de la sociedad a partir del día 31 de marzo de 2008.

6. Derecho de información:

A) Documentos puestos a disposición de los accio-
nistas: De conformidad con lo previsto en la normativa 
vigente, se hace constar el derecho que corresponde a 
todos los accionistas de examinar en el domicilio social, 
y pedir la entrega o envío gratuito de los siguientes docu-
mentos, que se encuentran igualmente a disposición de 
los accionistas en la página Web de la Sociedad (www.re
ntacorporacion.com):

(i) Texto íntegro de las propuestas de acuerdos a 
adoptar, en su caso, por la Junta general de accionistas de 
la sociedad en relación con cada uno de los puntos com-
prendidos en el orden del día.

(ii) Cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, es-
tado de flujos de efectivo y Memoria) e informes de 
gestión referidos al ejercicio 2007 individual de la socie-
dad y consolidado de la sociedad y sus sociedades domi-
nadas, así como de los respectivos informes del Auditor 
de cuentas (puntos primero y segundo del orden del 
día).

(iii) Información de interés relativa al eventual nue-
vo miembro del Consejo de Administración de la socie-
dad, don Ramchand Wadhumal Bhavnani (punto quinto 
del orden del día).

(iv) Informe de los Administradores sobre la pro-
puesta de acuerdo de capital autorizado (punto noveno 
del orden del día).

(v) Informe de Administradores sobre la propuesta 
de acuerdo de delegación en el Consejo de Administra-
ción de la facultad de emitir bonos, obligaciones y demás 
valores de renta fija, simples, canjeables y/o convertibles 
en acciones, warrants, pagarés y participaciones prefe-
rentes con atribución de la facultad de excluir el derecho 
de suscripción preferente, y autorización para que la So-
ciedad pueda garantizar emisiones de valores de renta 
fija efectuadas por sociedades filiales (punto décimo del 
orden del día).

(vi) Documento elaborado y aprobado por el Conse-
jo de Administración de la sociedad el 20 de febrero de 
2008 comprensivo del desarrollo del derecho de emisión 
de voto, otorgamiento de representación y ejercicio del 
derecho de información previo a la Junta mediante me-
dios de comunicación a distancia. .

(vii) Informe anual de gobierno corporativo corres-
pondiente al ejercicio 2007, aprobado por el Consejo de 
Administración en sesión de fecha 20 de febrero de 2008.

(viii) Informe anual sobre política de retribución de 
los Consejeros.

(ix) Informe del artículo 116 bis de la Ley del Mer-
cado de Valores.

A los efectos de lo establecido en el artículo 53 de los 
Estatutos sociales, se hace constar expresamente el dere-
cho de todos los accionistas a obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, las cuentas anuales (Balance, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, estado de cambios en el 
patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y la Memo-
ria) e informes de gestión referidos al ejercicio 2007 indi-
vidual de la sociedad y consolidado de la sociedad y sus 
sociedades dominadas, así como de los respectivos infor-
mes del Auditor de cuentas.

B) Ejercicio del derecho de información previo a la 
Junta general: De acuerdo con lo previsto en el artículo 
32 de los Estatutos sociales y en el artículo 9 del regla-
mento de la Junta general, desde la publicación del 
presente anuncio de convocatoria de la Junta general y 
hasta el séptimo día anterior, inclusive, al previsto para 
su celebración en primera convocatoria, los accionistas 
podrán solicitar por escrito los informes o aclaraciones 
que estimen precisos, o formular por escrito las pregun-
tas que estimen pertinentes, acerca de los asuntos com-
prendidos en el orden del día. Además, con la misma 
antelación y forma, los accionistas podrán solicitar in-
formes o aclaraciones o formular preguntas por escrito 
acerca de la información accesible al público que se 
hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores desde la celebración de la 
última Junta general.

En los escritos de solicitud de información se hará 
constar el nombre y apellidos del accionista solicitante, 
acreditando las acciones de las que es titular mediante el 
oportuno documento -copia de la tarjeta de asistencia o 
certificado de legitimación-, a fin de cotejar esta informa-
ción con la facilitada por la Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, Sociedad Anónima. (Iberclear). No obstante lo 
anterior, en los casos en que se solicite la información 
por un medio de comunicación electrónica a distancia, no 
será necesario remitir copia de la tarjeta de asistencia o 
certificado de legitimación, bastando simplemente con 
indicar el número de acciones que posea el accionista y la 
cuenta de valores donde las tenga depositadas, a los efec-
tos de cotejar esta información con la facilitada por 
Iberclear.

Estas solicitudes de información podrán realizarse me-
diante (i) la entrega de la petición en el domicilio social, 
(ii) mediante su envío a la sociedad por correspondencia 
postal o mensajero o servicio de mensajería equivalente 
dirigida a Renta Corporación Real Estate, Sociedad Anó-
nima. (Junta general de accionistas abril 2008), Via Au-
gusta 252-260 6º, 08017 Barcelona, o (iii) mediante co-
rrespondencia electrónica emitida por el accionista con su 
firma electrónica reconocida, en los términos previstos en 

la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, 
siempre que esté basada en un certificado electrónico reco-
nocido en relación con el cual no conste su revocación y 
que haya sido emitido por la Autoridad Pública de Certifi-
cación Española (CERES) dependiente de la Fábrica Na-
cional de Moneda y Timbre; para solicitar la información 
o aclaraciones pertinentes a distancia mediante comunica-
ción electrónica con la Sociedad, los accionistas de ésta 
deberán hacerlo a través de la página web de la Sociedad 
www.rentacorporacion.com, accediendo al espacio dedi-
cado al efecto y al que se accederá a través de la siguiente 
ruta desde la página de inicio: «Información para accionis-
tas e inversores» / «Gobierno Corporativo» / «Junta Gene-
ral de Accionistas» y a través del enlace r.inversores@ren
tacorporacion.com.

7. Intervención de Notario en la Junta: De conformi-
dad con lo establecido en el artículo 114 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, el Consejo de Administración reque-
rirá la presencia de un Notario del Ilustre Colegio Notarial 
de Barcelona, para que levante acta de la Junta.

8. Otra información de interés para los accionistas: 
Se hace constar que aunque estén previstas la primera y 
la segunda convocatoria de la Junta general ordinaria de 
Accionistas de conformidad con el Texto Refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas, el Consejo de Admi-
nistración estima que es posible reunir en primera con-
vocatoria el «quórum» de asistencia exigido por la refe-
rida Ley para todos y cada uno de los asuntos 
comprendidos en el orden del día, por lo cual, con toda 
probabilidad, la Junta general de accionistas se celebra-
rá en primera convocatoria, el día 25 de abril de 2008, 
viernes, a las 12:00 horas de la mañana, en el Palacio de 
Congresos de Catalunya, avenida Diagonal, 661-671, 
08028 Barcelona.

Toda la información y documentación de la Junta Ge-
neral se encuentra también a disposición de los accionistas 
en la página Web de la Sociedad «www.rentacorporacion.
com».

Los datos personales que los accionistas remitan 
para el ejercicio o delegación de sus derechos de asis-
tencia y voto en la Junta general, así como en ejercicio 
del derecho de información previo a la Junta, serán tra-
tados por la Sociedad a estos únicos efectos, pudiendo 
ejercitarse, cuando resulten legalmente procedentes, los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción.

Barcelona, 20 de febrero de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Juan Velayos Lluis.–13.036. 

 RESIDENCIA ANCIANOS EL ROSAL, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Helena Barandiarán García, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 6 de Bilbao (Bizkaia),

Hace saber: Que en la ejecución 226/07, sobre recono-
cimiento de derecho y cantidad, se ha dictado Auto de fe-
cha 11-1-08, en cuya parte dispositiva dice como sigue:

«A los efectos de las presentes actuaciones (221/07) 
para el pago de 2.260,85 euros de principal, se declara 
insolvente, por ahora, a Residencia de Ancianos el Rosal, 
Sociedad Limitada.

Bilbao, 20 de febrero de 2008.–La Secretaria Judicial, 
Helena Barandiarán García.–12.985. 

 RIANES, S. A.

En la Junta Universal de accionistas de 2 de enero 
de 2008, se adoptó, por unanimidad, proceder a la trans-
formación de la forma societaria Sociedad Anónima a 
Sociedad Limitada y reducir el capital social en la canti-
dad de 494.017,50 euros, mediante la disminución del 
valor nominal de las participaciones sociales, pasando 
de 60,10 euros de valor nominal a 0,40 euros, con el fin 
de adaptar la cuantía del capital social a las necesidades 


